
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

Para la Sesión Pública que celebra  
la Comisión Permanente de la  

Quincuagésimo Sexta Legislatura del  
Honorable Congreso Constitucional del  

Estado Libre y Soberano de Puebla. 
 

Miércoles 02 de Mayo de 2007 
 
1. Lectura del Acta de la Sesión de Comisión Permanente celebrada el 

pasado lunes 23 de abril del año en curso. 
 
2. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera. 
 
3. Lectura de los Ocursos presentados por los CC. Jessica Chávez 

Martínez, Julissa Méndez Árias y Francisco Gutiérrez Ortíz, por 
los que solicitan se les conceda la calidad de poblano. 

 
4. Lectura del Ocurso presentado por la C. María Yolanda Lidia 

Hernández Romero, Presidenta Municipal Interina del 
Ayuntamiento de Tlachichuca, Pue., por el que interpone 
recurso de revocación en contra del Decreto aprobado en este H. 
Congreso del Estado, de fecha 27 de julio del año 2006. 

  
5. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del 

Estado, por el que se le autoriza a donar a favor del Organismo 
Público Descentralizado denominado “Universidad 
Tecnológica de Huejotzingo”, el inmueble que se identifica 
como el polígono denominado como segregación “A” del 
predio nombrado “El Tubito”, localizado en el Distrito Judicial de 
Huejotzingo, Pue., que cuenta con una superficie total de 200,005.80 
metros cuadrados, para que en él se desarrollen y ejecuten, única y 
exclusivamente todas aquellas acciones inherentes al objeto y 
funciones propias de la Institución, de conformidad con las facultades 
establecidas en su Derecho de Creación. 
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6. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del 

Estado, por el que se le autoriza a donar a favor del Organismo 
Público Descentralizado denominado “Instituto Tecnológico 
Superior de Teziutlán”, las fracciones que se identifican como 
números 1 y 2 del Predio Rústico denominado “Aire Libre”, que se 
conforman en uno solo, con una superficie total de doce hectáreas, 
ubicado a orillas de la Ciudad de Teziutlán, Pue., para que en él se 
desarrollen y ejecuten, única y exclusivamente todas aquellas acciones 
inherentes a las funciones y facultades propias del Organismo, de 
conformidad con los objetivos establecidos en su Derecho de Creación. 

 
7. Lectura de la Minuta Proyecto de Decreto enviada por el Senador 

Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente de la Mesa Directiva de 
la H. Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, por el que se 
adiciona un segundo párrafo al artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
8. Asuntos Generales.  


